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1. INFORMACIÓN GENERAL  
 
 
1.1.    IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA COMPAÑÍA   
 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy tres de Junio del dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTOR JUAN FRANCISCO  ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO del 

cantón 13 QUITO, comparecen a constituir la compañía CARGA Y TRANSPORTE CARDENAS & 

SILVA CARSILBER CIA.LTDA. 

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 

DEL CIIU: TRANSPORTE PON VIA TERRESTRE Y POR TUBERIAS. 

El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados unidos de América, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. 

 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Estas políticas han sido diseñadas en función a las NIIF Pymes vigentes al 31 de 
diciembre de 2016.  
 

 
 

2.1.     Moneda funcional y de presentación 
 
Las cifras de los Estados Financieros y sus notas se encuentran expresadas en dólares de los Estados 
Unidos de América, utilizada como moneda en curso legal. 
 

2.2 Responsabilidad de la Información y Estimaciones Realizadas  
 
La información contenida en los estados financieros es responsabilidad de la administración, que 
manifiesta expresamente que se han aplicado los principios y criterios incluidos en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF Pymes). 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes 
para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que 
requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración, sin embargo, debido a la subjetividad 
inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados. 
 
 

2.3.     Negocio en Marcha  
 
Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente contable, 
empresa en marcha, a menos que se establezca lo contrario. CARSILBER CIA.LTDA., es un ente con 
antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento económico de sus operaciones y por el tiempo 
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que dispone para seguir funcionando en el futuro de acuerdo a su constitución y cumpliendo lo 
establecido en la Ley general de Transporte.  
 
 

2.4.     Periodo contable 
 
La Compañía tiene definido por estatutos efectuar el corte de sus cuentas contables, preparar y 
difundir los Estados Financieros de propósito general una vez al año al 31 de diciembre de cada año, e 
internamente en forma mensual máximo hasta el 15 de cada mes. 
 
Las actividades de la compañía dieron inicio en el 2016 y han sido aprobados por la Junta General de 
Socios celebrada el 30 de marzo 2018. 
 
 

2.5. Clasificación de saldos en corriente y no corriente  
 
El estado de situación financiera adjunto, presenta los saldos de acuerdo a la clasificación en función 
de sus vencimientos: corrientes los que se esperan realizar, venderlos o consumirlos en su ciclo 
normal de operación y no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso de existir 
obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo plazo esté 
asegurado a discreción de la compañía, con vencimiento a largo plazo se clasificarán como tal. 
  

2.6.    Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Para propósitos de la presentación en el estado de flujos de efectivo, la compañía clasifica en el rubro 
de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos y las inversiones en valores con vencimiento 
menor a los 90 días, los cuales se presentan al costo, que se aproxima al valor de mercado.  
 
 

2.7.     Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 

Son cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como de obligaciones patronales y tributarias, 

las mismas que son registradas a sus correspondientes valores nominales, se considera las cuentas 

por pagar a proveedores que se registran a su valor razonable no se utilizó el método del interés  

 

2.8.     Riesgo de mercado  
 

Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado tales como tasas  

de interés, tipo de cambio, precios, impuestos etc., produzca pérdidas económicas debido a la 

desvalorización de flujos o activos o a la valorización de pasivos, debido a la nominación o 

indexación de éstos a dichas variables.  

 

La administración de estos riesgos es establecida por la administración de la  

compañía, quien define estrategias específicas en función de los análisis  

periódicos de tendencias de las variables que inciden en los niveles de tasa de  

interés.  
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2.9.     Riesgo de crédito  
 

Este riesgo está referido a la capacidad de terceros de cumplir con sus obligaciones financieras 

con la compañía. Dentro de las partidas expuestas a este riesgo se distinguen dos categorías: 

1. Activos financieros  
 

Corresponde a los saldos de efectivo y equivalente del efectivo, así como los depósitos a plazo 

mantenidos al vencimiento. La capacidad de la compañía de recuperar estos fondos a su 

vencimiento depende de la solvencia del banco en el que se encuentren depositados por lo que el 

riesgo de crédito al que está expuesto el efectivo y equivalente de efectivo está limitado debido a 

que los fondos están depositados en bancos de alta calidad crediticia, según las  

clasificaciones de las calificadoras de riesgo, lo cual se encuentra dentro de las políticas de 

inversiones vigentes de la compañía. 

2. Deudores por ventas (Prestación de servicios) 
 

Las políticas de crédito de la compañía son muy claras y el riesgo por crédito es bajo, sin embargo 

están íntimamente relacionadas con el nivel de riesgo que está dispuesta a aceptar en el curso 

normal de los negocios. 

La restricción en otorgamientos de créditos y la diversificación de las cuentas por cobrar 

comerciales y límites individuales de crédito, son procedimientos adoptados para minimizar 

problemas de recuperación de estos activos que están alcanzados por este tipo de riesgos. La 

Compañía no tiene una concentración de riesgos crediticios en el caso de cuentas por cobrar 

comerciales. 

2.10. Riesgo de liquidez  
 
La política para el manejo del riesgo de liquidez involucra el mantenimiento de nivel de efectivo y 
equivalentes de efectivo de seguridad y acceso inmediato a recursos. Por tanto la compañía 
mantiene un buen nivel de liquidez, cuyos montos son suficientes para cubrir eventuales pasivos 
inmediatos con saldos relacionados a proveedores y otros. 

 

2.11.   Riesgo operacional  
 

El riesgo operacional comprende la posibilidad de incurrir en pérdidas por  

deficiencias o fallas o inadecuaciones de los siguientes aspectos o factores de riesgos: 

- Recurso Humano, que es el personal vinculado directa o indirectamente con la ejecución de 

los procesos de la compañía. 

  



 

 

 

CARSILBER CIA. LTDA. 

 

Notas a los estados financieros  

Al 31 de diciembre de 2016 
 

 

4 

- Tecnología, que es el conjunto de herramientas de hardware, software y comunicaciones, que 

soportan los procesos de la Compañía.  

 

- Infraestructura, que son elementos de apoyo para la realización de las actividades.  

La compañía tiene definidos procedimientos tendientes a que la entidad administre  

efectivamente su riesgo operativo en concordancia con los lineamientos de los  

organismos de control y del directorio, basados en sistemas de reportes internos y  

externos. 

 
2. Efectivo y Equivalentes de efectivo 
 

Corresponde a: 

 

2016

Caja General US $ 400,00           

US $ 400,00           

Detalle

 

 

3.      Capital Social   

La compañía fue constituida con un capital de USD $ 400 mediante Escritura Pública ante, DOCTOR 

JUAN FRANCISCO  ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO del cantón QUITO. 
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4.      Costos y gastos por naturaleza 
 

Los costos y gastos operacionales agrupados de acuerdo a su naturaleza son los siguientes: 

2016

Descripción Gastos operativos

Remuneraciones 17.578,44             

Aportes IESS 2.135,78               

Otros Gastos Operativos 42.461,42             

62.175,64             

 

 DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN 
 

En el registro oficial No. 351 el 29 de diciembre de 2010, se promulgó el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los 
siguientes: 

 
a)    La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para 

sociedades, determinándose las tarifas 24% y  23% para los años 2011 y 2012 respectivamente, y el 
22% a partir del año 2013. 

 
b)    Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas inversiones se 

realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados prioritarios para el Estado. 
 

c)   Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos gastos incurridos por 
las empresas medianas. 

 

d)   Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de créditos externos 
otorgados por instituciones financieras. 

 

e)   La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta en pagos al 
exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades. 

 

f)   Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de operación efectiva para 
las nuevas sociedades. 

 

 

REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA Y DE INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN Y PREVENCIÓN 
DEL FRAUDE FISCAL.  
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Con fecha 29 de diciembre de 2014, fue publicada en el Suplemento del Registro Oficial el Reglamento 

que menciona entre otros puntos lo siguiente:   

a) Residencia fiscal de personas naturales 
 

 

b) Beneficiario Efectivo (Dividendos). 
 

c) Impuesto a la Renta único para las actividades del sector Bananero. 
 

d) Impuesto a la renta de la sociedad, en el ejercicio fiscal al que correspondan los dividendos o utilidades 
que ésta distribuyere, se le haya aplicado una tarifa proporcional por haber tenido una composición 
societaria correspondiente a paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición inferior al 50%, el 
impuesto atribuible a los dividendos que correspondan a dicha composición será del 25%, mientras 
que el impuesto atribuible al resto de dividendos será del 22%. 

 
 
e) Los costos y gastos incurridos para la promoción y publicidad de bienes y servicios serán deducibles 

hasta un máximo del 4% del total de ingresos gravados del contribuyente, este límite no será aplicable 
en el caso de erogaciones incurridas por contribuyentes que se dediquen a la producción y 
comercialización de alimentos con contenido hiperprocesado.  

 

f) Impuestos Diferidos: para efectos tributarios, y en estricta aplicación de la técnica contable, se permite 
el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, únicamente en determinados casos. 

 

g) Impuesto a la renta sobre la utilidad en la enajenación de derechos representativos de capital. 
 

h) Aplicación de retención en la fuente de IVA, los pagos y adquisiciones efectuadas por contribuyentes 
especiales, entre otras reformas aplicables en el período 2015.  

 

 

 

================================ 

 

 

 

 

 


